
Orden ETD/1054/2022, de 21 de octubre, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la provisión de
conexión de backhaul mediante fibra óptica a emplazamientos de las
redes públicas de telefonía móvil y se procede a una primera
convocatoria, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.
Programa «Unico 5G Redes-Backhaul Fibra Óptica»

Estado: Cerrada

Referencia: 655686

Objeto de la convocatoria: 

La provisión de conexión de backhaul mediante fibra óptica a aquellos emplazamientos existentes de redes de
comunicaciones electrónicas de servicios móviles de banda ancha inalámbrica (redes públicas de telefonía
móvil), que no disponen en la actualidad, ni dispondrán para el 31 de diciembre de 2025, de un backhaul de fibra
óptica que permita hacer frente a servicios fruto de la implantación de las capacidades y características de las
redes 5G.

Publicación oficial: 04/11/2022

Fecha inicio convocatoria: 05/11/2022

Fecha fin convocatoria: 14/11/2022

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 450.000.000 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Órgano: SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 
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Podrán ser beneficiarios las personas jurídicas que ostenten la condición de operador debidamente habilitado,
conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones. Asimismo, podrán obtener la condición de beneficiario de las ayudas agrupaciones de
empresas en las que al menos una de las empresas ostente dicha condición de operador y con un representante
o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario,
corresponden a la agrupación. En este caso, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como
en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así
como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de
beneficiarios.

Cuantía de la ayuda: 
La intensidad máxima de las ayudas previstas en esta orden no podrá superar el 90 por ciento del coste de todos
los conceptos subvencionables ni las previsiones de déficit comercial del proyecto a largo plazo en ausencia de
ayuda. En las convocatorias se establecerán los importes máximos de intensidad de ayuda en cada ámbito de
concurrencia en función de los objetivos mínimos fijados, y de las mayores o menores necesidades de intensidad
de ayuda.
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Actividades subvencionables: 

Las ayudas se destinarán a financiar inversiones y gastos que estén directamente relacionados y sean
necesarios para la realización del proyecto que resulte seleccionado y que se materialicen en el período que va
desde la presentación de la solicitud hasta la fecha de finalización del proyecto. En ningún caso serán
susceptibles de ayuda inversiones y gastos que se hubieran comprometido o realizado con anterioridad a la
presentación de la solicitud.
Se consideran inversiones y gastos susceptibles de ayuda, en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 83 de su reglamento de desarrollo, los siguientes conceptos asociados
al proyecto:
a)?Infraestructuras y obra civil.
b)?Equipamiento y otros materiales.
c)?Gastos de personal.
d)?Otros costes generales o indirectos imputables al proyecto.
Asimismo, se considerarán como inversión en coste financiable y subvencionable el establecimiento de Derechos
irrevocables de uso (IRUs) para la conexión del emplazamiento elegible a backhaul de fibra. El contrato IRU
deberá contemplar los requisitos y obligaciones establecidos en las bases reguladoras de estas ayudas de modo
que se cumpla el objetivo del proyecto, así como mantenerse durante el período de obligada actividad de la
infraestructura subvencionada desde que finaliza la ejecución del proyecto.

Requisitos: 

Deberán cumplirse los requisitos establecidos de solvencia técnica y económica, haber aportado las
declaraciones responsables y resto de documentación relacionada en el artículo 20 de las bases, así como
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obtener durante el proceso competitivo una valoración suficiente que avale la viabilidad del proyecto en su
conjunto.
En el caso de agrupación de empresas los requisitos que aplican al beneficiario deben cumplirlos cada una de
las empresas del grupo.
No podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes que se encontrasen incursos en alguna de las
circunstancias que prohíben el acceso a dicha condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. Dichas prohibiciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón
de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan,
por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las empresas que estén imposibilitadas para percibir
ayudas, como consecuencia de un procedimiento de recuperación tras una decisión previa de la Comisión
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común, o las empresas que se
encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que establecen las Directrices sobre ayudas estatales de
salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis.

Solicitud: 

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/diario_boe/verifica.php?c=BOE-B-2022-33193&acc=Verificar&fix_bug_chrome=foo.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/04/pdfs/BOE-A-2022-18141.pdf

Pág. 3/3


